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Redacción

Para la obtención de la nacionalidad, en cuanto
a la «conducta cívica», la existencia o
inexistencia de antecedentes penales no es
decisiva

La Sentencia impugnada en casación confirma la Resolución administrativa que denegó la

nacionalidad española por residencia por no haber quedado acreditada la "buena conducta cívica" en

razón de que la aquí recurrente estaba imputada y acusada en las DPA 122/11 del Juzgado de

Instrucción nº 3 de Mataró por un delito de receptación (adquisición de dos teléfonos móviles

robados en una vivienda, sin que constara su participación en los hechos), pendiente de apertura de

juicio oral, " por lo que, al margen de la valoración penal de los hechos......la administración no

puede dejar de considerar a efectos de evaluación de la conducta cívica la existencia de tales

actuaciones judiciales, que son un hecho real, con independencia del resultado penal...." .

El art. 22.4 del Código Civil dispone que " El interesado deberá justificar, en el expediente regulado

por la legislación del Registro Civil , buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la

sociedad española ". Luego recae sobre
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